
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 2020-00024-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
A Despacho de la Sra. Juez, las presentes diligencias para su conocimiento, 
informándole que la Corte Constitucional no lo selecciono para su revisión.  Sírvase 
proveer. 
Cali, julio 8 del 2022 
    Auto No. 1328 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
    Santiago de Cali, julio ocho (8) del dos mil veintidós 
(2022) 
 

RADICACION 76001-3110-004-2020-00024-00 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE SANDRA MILENA MUÑOZ CARDENAS 

ACCIONADO COLPENSIONES 

 
    Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 
el Juzgado 
 
     R E S U E L V E: 
 
 
ORDENAR el ARCHIVO de la presente ACCION DE TUTELA interpuesta por la 
señora SANDRA MILENA MUIÑOZ CARDENAS contra COLPENSIONES.  
Cancélese la anotación en los libros correspondientes. 
  
    N O T I F I Q U E S E, 
 
     
La Juez, 
 
 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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